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El primero de mayo, Día Internacional del Trabajo, es una fecha importante para la

población trabajadora del mundo. En El Salvador, donde los gobiernos de ARENA

aplican una política concentradora de la riqueza y dañina para la gente que trabaja,

esta fecha es aún más importante.
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El Convenio 87

Dice que “los
trabajadores y
empleadores, sin
ninguna distin-
ción y sin auto-
rización previa,
tienen el dere-

cho de constituir las organizaciones
que estimen convenientes.” Tam-
bién establece que “las autoridades
públicas deberán abstenerse de toda
intervención que tienda a limitar
este derecho”.

1 Banco Central de Reserva.
www.bcr.gob.sv/estadisticas/sr_precios.html

Como los gobiernos de ARENA no
ratifican este convenio, sigue prohi-
bido formar sindicatos en las
oficinas públicas.

El Convenio 98

Establece que el contrato laboral se
negocie entre el empresario y el sin-
dicato, y no de forma aislada entre el
empleador y cada persona traba-
jadora. Además, prohíbe que los em-
presarios den empleo a alguien bajo
condición que no entre al sindicato y
que despidan a quien se organice.

La política de ARENA

Los 17 años de gobierno de
ARENA han sido malos para la
población trabajadora. La priva-
tización de empresas arrojó al de-
sempleo a mucha gente y destruyó
sindicatos, como el de ANTEL.

En los últimos 8 años, mientras los
precios subieron 24%1, los salarios
siguieron congelados en el campo y
apenas aumentaron entre 5% y 10%

en la ciudad. O sea, los salarios
alcanzan menos y los empresarios
ganan más. 

Además, los gobiernos de ARENA
no quieren ratificar el convenio 87
(sobre la libertad sindical) ni el
convenio 98 (sobre el derecho de
sindicación y de negociación colec-
tiva), que hace 56 años aprobó la
Organización Internacional del
Trabajo (OIT).

Incluso, señala como actos de
“injerencia” que los empresarios
hagan sindicatos controlados por
ellos o que les paguen para tenerlos
dominados. 

Para que ambos convenios se
conviertan en ley, la Asamblea
Legislativa debe ratificarlos. La
clase trabajadora lleva años
exigiendo esa ratificación.  

¿Por qué los diputados de
ARENA se niegan a hacerlo?
¿Temen que la gente se organice y
defienda sus derechos ante el
gobierno? 


